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OTORGADA.- Sra. MARTHA DOLORES RODRIGUEZ ROMERO. 

Á FAVOR LOURDES MARTEHA DEL CARMEN HERRERA 

CUANTIA: £ 500,80 : 0 o YVady) 

En la Ciudad de Loja, cabecera del cantán del misma nombre 

República del Ecuador, hoy día lunes veintissis de marzo del 

año dos mil siete, ante mi Doctor Ermesto lalestas Armijos, Motario 

Primera del Caatón Loja, comparece por una parte la señora 

MARTRA DOLORES RODRIGUEZ ROMERO, por sus prapios 

derechos” y como apoderada de su señor esposo ENRICGUE 

ue
 

HERRERA RETO, como lo demuestra con la copia del poder 

que se adjunta, — y por atra parte la señorita LOURDES 

MARTHA DEL CARMEN  BERREFRA RODRIGUEZ, soltera, los 

comparecientes son mayores de edad, capaces según derecho, 

vecinos de esta ciudad, portadores de sus respectivas cédulas, 3 

quienes de conocer doy 18.- “Y «me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que costa del tenar 

9 siguienia. : SEÑOR MOTARIO: En el Registro de escrituras $ públicas a 

) su carga, dígnese insertar una minuta de Cesión de participaciones, 

de acuerdo 3-les' siguientes cláusulas: PRIBAERA.- DE LOS 
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instrumento público, por una parte la señora MARTHA DOLORES 

s 

RODRÍGUEZ ROMERO, de nacionalidad peruana, casada, de 

ción imeersionista en Pálizas, por sus propios derechos y coma 

apoderada especial de su esposo Enrique | Reto contorme al 
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CARMEN HERRERA RODRÍGUEZ, soltera, de nacionalidad 

peruana, estudiante, domiciitada en esta ciudad, 2 quien en lo 

posterior se la denominará "CESIÓNARIA", los comparecientes se 

declaran capaces seqúa derecho para. obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- AMTECEDENTES: Uno. Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Loja, el día dieciagis de 

. =e 

marzo del dos mil cuatro, se constituya la Compañia de 

Responsablidad Limitada «EMLACE TRAVEL CÍA, LTDA" con le 

aprobación de la Superintendencia de Compañias en Lola, mediante 

Resolución número: cero cuatro. OSCL. Cera cincuenta y uno, de 

fecha veinticuatro. de marzo del año dos mil cuatro, e inscrita en el 

2 Registra iercanti del Cantón Lola bajo la partida número doscientos 

once. y anotada en el repertorio con el número. setecientos setenta 

y sels de fecha cinco de abril del - aña dos mil cuatro. Dos: Los 

socios de la compañia reunidos legalmente, en Junta General 

Extraordinaria y Universal de, socios, con-la presencia de todo el 

capital social, el día estorce de marzo del dos mil siete acordaron por 

¿unanimidad CEDER LAS PARTICIPACIONES que le corresponden 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada .2 favor de la señorita 

LOURDES MARTHA DEL CARMEN HERRERA RODRÍGUEZ, de 

estado civil soltera. TERCERA: OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos la señora MARTHA DOLOEES 

RODRÍGUEZ ROMERO, por sus pr omos derechos y en 

calidad de apoderada especial de su esposo señor Enrique 

Herrera Reto, expone que hibte y voluntanamente sin 

   



i participaciones, compuestas de doscientos ochenta 

2 participaciones, cada uno de un dolar que mantiene con su 

3 esposo en la Compañía de Responsabilidad Limitada 

4 "ENLACE TRAVEL CÍA, LTDA", con todos los derechos y 

3 obligaciones inherentes a las mismas CUARTA: PRECIO. 

á El precio de las participaciones que se venden es de Quinientos 
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4 ción en moneda de curzo legal de manos de la cesión acia. 

A DEL CERTIFICADO) Se deja 

16 constancia que la cedente entrega a la cesmonario al 
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11 momento de suscriby esta escritura su certificado de 

12 aportación, para que zea anulado, y, la Compañia pueda 

13 emir otto a ruombre de la cemonana SEXTA: 

14 ACERBTACIÓN - La cesonaria acepta la venta hecha a 

15 su favor SEPTIMA INSCRIPSIÓN Y 

18 MARGINACIÓN - Las partes quedan facultadas para 

17 obtener la inscripción de esta escritura en el Registro 

18 Mercantil, la marginación —corespondiente en la 

10 escotura coostitatya de la Compañía y las demas 

1 anotaciones y ma Ngmaciones que fueren del caso, 

21 OCTAVA: PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS.- Se 

22 Protocolizan junto con esta escriba y forma parte de 

2% ella la copa certificada del acta de la cesión en la 

214 que se autoriza la presente cesión. Usted señor Motario 

15 se servirá agregar las demas cláusulas de eztilo para la 

lez del presente contrato Atentamente: 

tor. ra Antomo Masache, matricula número: 

sesenta y ses del C. A L.- Hasta 
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Hasta aquíe la minuta que queda elevada a escritura 

cpública. Formalizado el prezente tustrumento Yo el 

Notario lo lei integramente 2103 otorgantez quienes se afieman 

y ratifican enlo expuesto. Y fiman enunidad de acto conmigo 

21 Notario que da Íe- (Fiemas de. Sí. Martha Rodrigu 

Romero Romero, —rta, Lourdes Martha del Carmen 

Herrera Rodríguez, y dei Doctor Iglesias Armijos 
Notario .  Prumero del Cantón 

To; 
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1 —. Concuerda con su original en fe de ello confiero, esta 

a
 PRIMERA COPIA, que la sello, fumo, y signo enla 

3 Ciudad de Loja, el mismo día de zu celebración. 
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O OTARIO PRIMERO 
> Qu 0 EL CANTON LOJA 

10 REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

li Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de 

11 la Escritura Pública que antecede en la inscripción - 

13 de la Constitución de la Compañfa ENLACE TRAVEL CIA. 

  

   

114 LTDA. 
15 Loja, 28 de marzo del 2007, 

16 
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20 

REGISTRADOR MERCANTIL CANZON LOZA 

 


